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AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COCULA, JALISCO.-
PRESENTE:

En cumplimiento al acuerdo de fecha 13 de septiembre
del 2017, dictado en autos del juic¡o laboral que promovió
C, FRANCISCO JAVIER DE LEON TEJEDA en contra
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COCULA, JALISCO,
me permito girarle oficio a efecto de que se s¡rva informar
a este Tribunal los INCREMENTOS SALARIALES
otorgados al puesto de JARDINERO E INTENDENTE, en
la delegación de tateposco, del Ayuntamiento
Const¡tuc¡onal de Cocula, Jal¡sco, en el periodo del 06
de noviembre del año 2015 hasta un periodo máximo de
12 meses, solicitando tenga a bien señalar si los
Incrementos es de manera semanal, quincenal o
mensual; Lo anterior dentro del término de 03 tres días
háb¡les, contados a part¡r del día siguiente a su recepción,
bajo el APERCIBIMIENTO de que de no hacerlo dentro
del término antes ¡nd¡cado, se aplicara en su perju¡c¡o una
multa equivalente a DIEZ VECES el valor inicial diario de
la unidad de medida y actualización, conforme al decreto
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas
dispos¡c¡ones de la constitución política de los estados
un¡dos mexicanos en materia de desindexación del salario
minimo, publicado en el diario oficial de la federación el 27
de enero del 2016 y vigente a partir del dia slgulente, lo
anterior de conformidad con la fraccion l del articulo 731
de la ley federal del trabajo de apl¡cacion supletoria a la ley
en la materia, tal y como lo dispone el artículos L40 y 143
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco
y sus mun¡cipios.
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Expedlente: 224512015-GI

§EÑALA FECHA DE REINSTATACION.- SE ORDENA GIRAR OTICIO POR

REMENTOS..

Expediente: 2245 /201 5-G1

Aclor: Froncisco Jovier De León lejedo.
Vs

Demondodo: Ay unto miento Consfif ucionol
De Coculo, Jolisco.

Guodolojoro, Jolisco, o 13 de Septiembre del oño 2017 dos mil

diecisiete.

Se tiene por recibido el oficio nÚmero 3949/2017 suscrito por lo
Licenciodo MARíA TERESA ARELLANO PADILLA, EN 5U COTóCIET dE
Encorgodo de lo Auditorio Superior Del Estodo de Jolisco, presentodo
onte lq oficiolío de porles comÚn de este H. tribunol el dÍo 05 cinco de
Julio del qño 2017; vlsTo su contenido se iiene o lo Autorío superior Del

Estodo de Jolisco dondo contestoción ol or' -io :¡tGl l818l2Ol 7, donde se

le peticiono que proporcionoro los incrementos solorioles del puesto de
JARDINERO E INTENDENTE en lo delegoción de Toleposco en el municipio

e Coculo, Jolisco, o lo que dicho outoridod informo que después de
llro búsquedo de lo informoción requerido se percoioron que los

)lcioos de nómino de dicho municipio no muestron el corgo ol que

lbnesponde el pogo, por lo cuol se encuentrqn impedidos de otender

ficho solicitud, oficio que se ogrego en outos poro los efectos legoles o

*
(
h Por lo que se ORDENA GIRAR AIENTO OFICIO AL AYUNTAMIENIO

TNSTITUC|ONAL DE COCULA, JALlSco en los mismos iérminos en que
Ee ordenodo en el LAUDO de fecho 22 veintidós de Morzo del oño 201Z

Ss mil diecisiete, en lo proposición segundq o efecto de que informe los

ufri E

e hoyo lugor.-----
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TED en OS

nstil nol culo o d
viem t20 s mil eh n o o

e esto dentro del término de 03 tres díos hóbiles siguientes o su legol
tro de dicho
r iniciol diorio

Federoción el 27'de Enero del 201 6 y vigente o porii r del dío siguiente,

ello de co idod con el orticulo 731 Y 735 de Io Ley Federol del

ojo de oplic ión supletorio o lo Ley poro los Servidores Públicos del

ele de

lÚcepción con el opercibimienlo que de no hocerlo den
flr-ino seró ocreedbt o ,no Multo de l0 diez veces el volo
Gb lo unidod de medido y octuolizoción, conforme ol decreto por el que

ñ decloro reformodos y odicionodos diversos disposiciones de lo

tonstitución político de los Estodos Unidos Mexiconos en Moierio de
desindexoción del solorio mínimo, publicodo en el Diorio oficiol de lo

r

ode Jol tsco sus Municipios y con fundomento en los ortículos 
,l40

ol de o Ley de lo Moterlo todo vez que se troto de octos tendientes

olo CU ión del loudo.-----

Ahor len, vistos y onolizodos los outos se do cuento que ho
quedodo firm el loudo de fecho 22 de Morzo del oño 2017 dos mil

obstonte de eslor debidomente notificodos con fecho 1ó de Moyo y 03
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de Agosto de 2017 como conslo en los octos levontodos por el oflcigl
Moyor Notificodor, en el que se odvierle que lo enlidod demondodo
fue condenodo o REINSTATAR ol servidor público en el puesto que venío
desempeñondo, en lós 1érminos y cond¡ciones estoblecidos en lo
PROPOSICIóN SEGUNDA de lo citodo resolución definit¡vo, por tonto.
resullo procedenle outorizor o un SECRETARIO EJECUTOR DE ESTE

IRIBUNAI, poro que osociodo de los opoderodos o outorizodos de los
portes, se conslituyon ol domicilio en donde desempeñobo sus servicios
io demondonte, o fin de llevor o cobo lo RElNsTAtAclóN del Servidor
Público C. FRANCISCO JAVIER DE tEóN IEJEDA en el puesto de
JARDINERO E INTEDENTE, en lo delegoción de foteposco, en el

AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAI DE COCULA, JALISCO. Poro lo cuol le
señoton toló!:p0 NUEVE HoRAs coN TRETNTA MlNUTos DEt DíA oó sEls DÉ
DtctEMBRE DEt AÑO 2017 DOS Mlt DIECISIETE lo cuol doró inicio en esle
Tribunol en el óreo conespondiente o Ejecutores donde deberón
comporecer Ios portes.

Y luego poro su posterior lroslodo ol lugor previomente indicodo;
lomondo en cuento lo distonc¡o se previene o lo porte octoro poro que
se presente poro lq próct¡co de lo diligencio y espere ol funcionorio -.

comisionodo o los'l l:30 ONCE HORAS CON TREINTA ,I^INUTOS DEt DIA 06
SEIS DE DICIEMBRE DEt ANO 2017 DOS Mlt DIECISIETE en el domicilio de lo
enlidod demondodo poro llevor o cobo lo reinstoloción ordenodo y en
coso de inosistencio, se le opercibe que se le lendró por term¡nodo lo
reloción loborol. con fundomenlo en el ortículo 5l9 frocción lll úl1imo
pónofo en reloción con el 948 ombos de lo Ley Federol de Trobojo en
opl¡coción supletor¡o o lo ley de lo moterio.--------

lguolmente se le opercibe o lo entidod público demondodo el
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI DE COCUIA, JAIISCO, por conduclo
de su iiiulor, poro que reinstole ol servldor público en su centro de
lrobojo en los términos y condiciones en que se desempeñobo, yo que
de no hocerlo, se le horó ocreedor o multo de 50 veces el volor in¡ciol
diorio de lo unidod de medido y ocluolizoción, conforme ol decrelo por
el que se decloro reformodos y odicionodos diversqs disposiciones de lo
Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos en Moterio de
desindexoción del solorio mínimo, publicodo en el Diorio oficiol de lo
Federoción el 27 de Enero del 201ó y vigente o porlir del dío siguiente,
con fundomento en los orlículos 141 ol 143 de lo Ley de lo Molerio lodo
vez que se lroto de octos tendientes o lo ejecución del loudo

A fin de no dejor en eslodo de indefensión o lo porte demondodo
se ordeno GIRAR ATENTO EXHORTO At JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN COCUIA, JALISCO poro que en ouxilio de los funciones de este
Tribunol ordene o quien correspondo fo notificoción personol del
oyuntomiento oquí demondodo y enlrego del oficio ordenodo o fin de
que informe lo relotivo o los incremenlos ol solorio y le opercibo poro
que señole domicilio procesol denlro de lo residencio de este tr¡bunol
opercibido que de no hocerlo los notificociones oún los personoles se
horón en los estrodos de este Tribunol.

NOilIíQUESE A I.AS PARTES PERSONAI.JIAENTE, COMO SE ORDENA
cÚMPrAsE.------
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Exped¡ente: 22451201 5-él

Así lo resolvió el Pleno del Tribunol de Arbitroje y Escolofón del

todo de Jolisco, integ rodo por el Mogistrodo Presidenle José de JesUS

Cruz Fonseco, lo Moglstrodq Verónlco Elizqbeth Cuevos Gorcío Y el

Mogistrodo Joime Ernes to de JesÚs Acosto Espinozo, ocluondo onte lo

ecretorio Generql Licen ciodo Potricio Ji énez Gorcío, quien outorizo Y
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